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Fallo

1) El artículo 1, apartado 3, de la Directiva 2003/88/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de noviembre de 2003, 
relativa a determinados aspectos de la ordenación del tiempo de trabajo, a la luz del artículo 4 TUE, apartado 2, debe 
interpretarse en el sentido de que una actividad de imaginaria ejercida por un militar durante un período de guardia 
localizada está excluida del ámbito de aplicación de dicha Directiva:

— Bien cuando dicha actividad se produzca en el marco de su formación inicial, de un entrenamiento operativo o de 
una operación militar propiamente dicha.

— Bien cuando constituya una actividad tan particular que no se preste a un sistema de rotación de efectivos que 
permita garantizar el respeto de las exigencias de dicha Directiva.

— Bien cuando resulte, a la vista de todas las circunstancias pertinentes, que dicha actividad se cumple en el marco de 
acontecimientos excepcionales, cuya gravedad y magnitud requieran la adopción de medidas indispensables para la 
protección de la vida, de la salud y de la seguridad colectiva y cuyo correcto cumplimiento se vería comprometido si 
debiera respetarse la totalidad de las normas contenidas en dicha Directiva.

— Bien cuando la aplicación de dicha Directiva a tal actividad, al obligar a las autoridades afectadas a establecer un 
sistema de rotación o de planificación del tiempo de trabajo, no pudiera producirse sin detrimento del buen 
cumplimiento de las operaciones militares propiamente dichas.

2) El artículo 2 de la Directiva 2003/88 debe interpretarse en el sentido de que no se opone a que un período de guardia 
durante el cual un militar tiene obligación de permanecer en el cuartel al que está destinado pero no lleva a cabo en él 
una actividad laboral efectiva se retribuya de forma distinta que un período de guardia durante el cual realiza 
prestaciones laborales efectivas.

(1) DO C 19 de 20.1.2020.
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